
 
 
 
 
 
Sr. D. Francisco José Granados Lerena 
SECRETARIO GENERAL 
PARTIDO POPULAR DE MADRID 
C/Génova, 13-1ª planta 
MADRID 
 

Madrid, veinticinco de enero de 2.005 
 
 
Muy Sr. Mío: 

 
Pongo en su consideración que existe, al momento presente, un saldo pendiente 

de pago de 70.123,81 euros, que corresponden a las facturas cuyas copias le adjunto. 
 

De toda esta cuestión está perfectamente informado DON BELTRÁN 
GUTIÉRREZ MOLINER , ya que han sido muy numerosas las conversaciones que se 
han mantenido respecto de algunas de esas facturas impagadas. 
 

A excepción de la última factura de 32.568,16 euros, las otras han sido 
rechazada de forma expresa o tácita por el SR. GUTIÉRREZ sin ningún fundamento. 
 

En todos los casos se trata de trabajos desempeñados en beneficio del Partido 
Popular y por petición cursada por los directivos de la regional. 
 

Se nos han dado, desde el año 2002, todo tipo de excusas que carecían de la más 
mínima justificación. 
 

También se ha utilizado la técnica del reenvío, de forma que desde la regional se 
nos ha indicado que acudiéramos a las agrupaciones locales, para que estas luego 
hicieran la indicación inversa. 
 

En suma, es una situación tan injusta que no podemos dilatar por más tiempo, ya 
que no sólo se trata de una cuestión económica, sino que afecta a nuestra integridad 
como empresa, en la medida en la que no podemos permitir que haya realizado un 
trabajo sin contraprestación. 
 

En todos los casos, nosotros hemos procedido a satisfacer las facturas 
correspondientes a todas las empresas, transporte, iluminación, etc., y a todas las 
personas que han intervenido, por lo que se nos ha causado un gravísimo perjuicio, que 
no tiene, además, como ya hemos indicado, ninguna justificación válida, ya que nos 
hemos limitado a cumplir las instrucciones que se nos transmitieron desde la oficina del 
partido en la primera planta de la calle Génova nº 13. 

 
 
 



 
 
 
En el supuesto de que no obtenga esta carta una respuesta racional, me veré en la 

desagradable obligación de trasladar esta situación a nuestro despacho de abogados, 
para que ellos articulen el procedimiento que sea pertinente. 
 

Quedo a su disposición por si fuera necesario aclarar algún concepto de los que 
le he transmitido y que se reflejan en las facturas adjuntas. 
 

Atentamente. 
 
 

 
 
 
 
 
 

FDO. PABLO CRESPO SABARIS. 
CONSEJERO-DELEGADO 


